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a) Estímulo simple.
b) Estímulo doble.
c) Estímulo repetitivo.

6.4.2 Segundo período de formación en electroencefalografía (4 meses): 
Durante un período de 4 meses, el residente participará en la realización, 
análisis e interpretación de, como mínimo, 150 estudios electroencefalo-
gráficos poligráficos, video-EEG (vigilia/sueño), en las diferentes patolo-
gías, tanto en niños como en adultos.

Se pondrá un especial énfasis en el estudio de las epilepsias (anoma-
lías EEG intercríticas y de las crisis), así como en el diagnóstico diferen-
cial con los otros tipos de crisis cerebrales.

6.4.3 Otras técnicas neurofisiológicas que deberá conocer el resi-
dente: Existen otras técnicas en las que el residente adquirirá los conoci-
mientos teóricos y prácticos necesarios para su aplicación en las diferen-
tes patologías, aunque no necesariamente deba alcanzar un nivel de 
máxima responsabilidad. Su aprendizaje se realizará dentro de los perío-
dos de formación específica correspondientes.

6.4.3.1 Registros en patologías específicas:

a) Epilepsia: evaluación EEG prequirúrgica: selección de casos. 
Electrodos subdurales y electrodos profundos. Electrocorticografía. 
Registros EEG poligráficos para el test de Wada.

b) Estimulación cerebral profunda. Registros intraquirúrgicos 
(registro unitario/registro de campo).

6.4.3.2 Cartografía de funciones cerebrales corticales/profundas.
6.4.3.3 Técnicas neurofisiológicas cuantitativas (cartografía EEG, 

cartografía de potenciales evocados y de funciones cognitivas, etc.).
6.4.3.4 Técnicas de monitorización ambulatoria (Holter).
6.4.3.5 Magnetoencefalografía.
6.4.3.6 Ergometría.

7. Guardias durante el período de formación específica

Durante los 3 años de formación específica, el médico en formación 
deberá realizar guardias de la especialidad bajo la supervisión de médicos 
especialistas, aconsejándose la realización de entre 4 y 6 mensuales. Con 
carácter preferente dichas guardias tendrán los siguientes contenidos:

a) Polisomnografías nocturnas.
b) Test de latencias múltiples de sueño.
c) Monitorizaciones EEG/video-EEG de larga duración.
d) Monitorizaciones intraquirúrgicas.
e) Diagnóstico de coma y muerte cerebral.
f) Estudios EEG, EMG y de potenciales evocados en pacientes con 

patología de urgencia.

8. Actividades científicas e investigadoras

El médico residente debe iniciarse en el desarrollo de las siguientes 
actividades:

a) Participar y colaborar en el desarrollo de sesiones clínicas, tanto 
las propias del servicio como las generales del hospital.

b) Tomar parte activa en revisiones bibliográficas periódicas, actua-
lización de temas monográficos, conferencias y cursos a estudiantes y 
residentes más jóvenes.

c) Aprender la realización de revisiones retrospectivas de datos clí-
nicos y de realizar trabajos prospectivos y retrospectivos, que debe pre-
sentar en reuniones y congresos científicos.

d) Colaborar en líneas de investigación que ya estén en desarrollo en 
su centro en un área concreta de las enfermedades vinculadas con la neu-
rofisiología clínica. 
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 15081 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2008, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad 
Autónoma de Cataluña, sobre cooperación en programas y 
actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de la Mujer y la 
Comunidad Autónoma de Cataluña, sobre cooperación en programas y 
actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres y en cumplimiento 

de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de septiembre de 2008.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Igualdad, Ángel Jorge Souto Alonso.

ANEXO

Convenio específico 2008, que desarrolla el Convenio de colaboración 
suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad de Autónoma 
de Cataluña, sobre cooperación en programas y actuaciones dirigidos 

específicamente a las mujeres

Se reúnen: De una parte: Doña Rosa María Peris Cervera, Directora 
General del Instituto de la Mujer, nombrada mediante Real Decreto 1291/2004, 
de 21 de mayo («BOE» número 124, de 22 de mayo de 2004), en nombre y 
representación del citado organismo autónomo (Ley 16/1983, de 24 de 
octubre, y Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo) y, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la anterior.

Y de otra: Doña Marta Selva i Masoliver, Presidenta del Instituto Cata-
lán de las Mujeres, nombrada por Decreto 473/2006, de 30 de noviembre, 
en nombre y representación del Instituto, en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto 92/1998, de 31 de marzo, por el cual se modifica la 
estructura orgánica del Instituto Catalán de las Mujeres, así como el artí-
culo 21 del Decreto 68/2004, de 20 de enero, de estructuración y de rees-
tructuración de diversos departamentos de la Administración de la Gene-
ralitat, y el Decreto 177/2006, de 23 de mayo, de reestructutación parcial 
del Departamento de la Presidencia, y el capítulo 8 del Decreto 572/2006, 
de 19 de diciembre, de reestructuración del Departamento de Acción 
Social y Ciudadanía.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, manifiestan

Primero.–Que, al Instituto de la Mujer, le corresponden, de acuerdo 
con los fines previstos en su Ley de Creación 16/1983 de 24 de octubre y 
en el artículo segundo del Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo, por el 
que se establece la regulación del citado Organismo, la promoción y el 
fomento de las condiciones que posibiliten la igualdad social de ambos 
sexos y la participación de la mujer en la vida política, cultural, económica 
y social.

Que, para el cumplimiento de estos fines, el Instituto de la Mujer tiene 
atribuidas, entre sus funciones, la de fomentar la prestación de servicios 
en favor de las mujeres y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan 
especial necesidad de ayuda, así como establecer relaciones con las insti-
tuciones de análoga naturaleza y similares de la Comunidades Autónomas 
y de la Administración Local, según lo dispuesto en el artículo 2.10 y 11 de 
la citada Ley 16/1983.

Segundo.–Que la Comunidad Autónoma de Cataluña ostenta compe-
tencias en materia de políticas de mujeres, de acuerdo con el artículo 153 
de su Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio).

Que, en la actualidad, por la Ley 11/1989, de creación del Instituto 
Catalán de las Mujeres y por Decreto 92/1998, de 31 de marzo, por el cual 
se modifica la estructura orgánica del Instituto Catalán de las Mujeres, se 
le atribuyen las competencias necesarias para hacer efectivo el principio 
de igualdad de la mujer y el hombre, en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña, a través del Instituto Catalán de las Mujeres.

Por ello, corresponde al Instituto Catalán de las Mujeres, ejercer las 
atribuciones que tiene conferidas, en materia de igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres, para dar cumplimiento a los compromisos 
que se deriven de este Convenio.

Tercero.–Que ambas entidades, para poder dar cumplimiento a lo esti-
pulado en la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
dirigida a combatir todas las manifestaciones, aún subsistentes, de discri-
minación, directa o indirecta, por razón de sexo y a promover la igualdad 
real entre mujeres y hombres, requieren de instrumentos de coordinación 
que permitan la colaboración en programas y actuaciones conjuntas para 
dar coherencia y homogeneidad a las políticas públicas, en esta materia.

Cuarto.–Que el presente Convenio específico se fundamenta en el 
Convenio-marco de colaboración suscrito, el día 18 de febrero de 1997, 
para llevar a cabo, conjuntamente, programas y actuaciones dirigidos a 
las mujeres entre el Instituto de la Mujer y el Instituto Catalán de las Muje-
res, como organismos competentes en materia de políticas para las muje-
res, en el momento de la suscripción del citado Convenio.
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Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda del 
mencionado Convenio, los programas que se llevarán a cabo, en el ejerci-
cio de 2008, y que se reflejan en el presente Convenio específico, son 
conformes con la propuesta elaborada por la Comisión de Seguimiento, 
en reunión celebrada el día 14 de febrero de 2008.

Quinto.–Ambas partes declaran que, para la realización de los progra-
mas contenidos en el presente Convenio específico, existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad.

Sexto.–Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Administración Gene-
ral del Estado y a los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autóno-
mas, para celebrar Convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

Que los Convenios de colaboración en ningún caso suponen la renun-
cia a las competencias propias de las Administraciones intervinientes, 
según se recoge en el artículo 8, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Que, así mismo, el artículo 4, apartado uno, letra c), de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, excluye del ámbito de 
aplicación de la citada Ley, los Convenios de colaboración que celebre la 
Administración General del Estado con las entidades gestoras y servicios 
comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comuni-
dades Autónomas, las Entidades locales, organismos autónomos y restan-
tes entidades públicas, o los que celebren estos organismos y entidades 
entre sí, salvo que, por su naturaleza, tengan la consideración de contra-
tos sujetos a esta Ley.

Consecuentemente, el organismo autónomo Instituto de la Mujer y el 
Instituto Catalán de las Mujeres están habilitados para la suscripción de 
este Convenio específico, el cual quedará fuera del ámbito de aplicación 
de la Ley de Contratos del Sector Público, excepto para la resolución de 
las dudas y de las lagunas que pudieran presentarse, en cuyo caso serán 
de aplicación los principios de dicha Ley, conforme establece la misma en 
su artículo 4, apartado dos.

Séptimo.–Que, para el cumplimiento de los fines de interés general y 
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General 
del Estado, el Instituto de la Mujer tiene interés y se hace necesaria la 
colaboración con el Instituto Catalán de las Mujeres, para desarrollar los 
programas que más adelante se reseñan.

Por todo lo manifestado, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio específico, que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El objeto del presente Convenio 
específico es el de concretar la colaboración, para el año 2008, entre el 
Instituto de la Mujer y el Instituto Catalán de las Mujeres, por medio del desa-
rrollo de los siguientes programas seleccionados de común acuerdo:

1. Programas para combatir la discriminación laboral:

Fundamentación. El Instituto de la Mujer y el Instituto Catalán de las 
Mujeres, para dar cumplimiento a lo estipulado en las Disposiciones adi-
cionales vigésima séptima, a) y vigésima octava, de la Ley Orgánica 3/
2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
colaborarán en la puesta en funcionamiento de servicios de defensa legal, 
de la mujer, en caso de discriminación laboral por razón de género, así 
como en la realización de otras actividades destinadas a la sensibilización 
de los agentes sociales y en el intercambio de información.

Objetivos. Elaborar informes sobre datos estadísticos homogéneos 
relacionados con las situaciones de discriminación laboral, por razón de 
género, en España.

Actuaciones. Dentro de este programa se realizará una recogida de 
datos estadísticos y otros datos significativos sobre acoso y discrimina-
ción laboral por razón de sexo, de acuerdo con el índice que les sea remi-
tido por el Instituto de la Mujer.

Organización. El Instituto de la Mujer y el Instituto Catalán de las 
Mujeres planificarán, de mutuo acuerdo, las actividades para conseguir el 
cumplimiento de los objetivos del presente programa y cooperarán con 
los medios humanos, materiales y técnicos necesarios para su realiza-
ción.

El Instituto de la Mujer participará en la ejecución del programa, 
mediante la aportación de materiales para la recogida de datos homogé-
neos, así como en la elaboración del informe final que resulte del análisis 
de los datos remitidos por todas las Comunidades Autónomas.

Por su parte, el Instituto Catalán de las Mujeres se compromete a pro-
porcionar cuanta información le sea requerida, de acuerdo con los pará-
metros homogéneos que le proporcione el Instituto de la Mujer, en virtud 

de la cláusula primera del Convenio-marco de colaboración suscrito, el día 
18 de febrero de 1997.

Este programa no implica aportación económica, salvo el trabajo de 
recogida de datos y elaboración de informes que ha de realizarse con los 
recursos humanos propios de cada una de las partes.

2. Programa para favorecer el desarrollo del principio de «mainstrea-
ming»:

Fundamentación. El Instituto de la Mujer, basándose en las directrices 
marcadas por la Estrategia Marco Comunitaria sobre la Igualdad entre hom-
bres y mujeres (decisión del Parlamento Europeo y del Consejo 1544/2005/CE, 
de 7-09-2005, que prorroga hasta el 31 de diciembre de 2006 el Programa de 
Acción Comunitario sobre la estrategia comunitaria de Igualdad 2001-2005), 
que tiene como objetivo fundamental introducir la dimensión de la igualdad 
de oportunidades en todas las políticas y acciones realizadas en el ámbito 
comunitario y en los Estados miembros, persigue potenciar el «mainstrea-
ming» de género.

El Instituto de la Mujer y el Instituto Catalán de las Mujeres tienen el 
objetivo de colaborar, conjuntamente, para conseguir la aplicación del 
principio de «mainstreaming» en las corporaciones locales de la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña, mediante la realización de este programa.

Objetivos. El objetivo principal es incluir la perspectiva de género en 
el desarrollo de las políticas municipales, por medio de la formación y 
sensibilización del personal político y técnico y, también, conseguir la 
elaboración o implementación de planes de igualdad en las políticas 
municipales.

Acciones. El programa va a consistir en orientar, sensibilizar y formar, 
en materia de género, igualdad y aplicación del «mainstreaming», al per-
sonal político y técnico que gestiona políticas municipales por medio de 
la realización de jornadas y talleres sobre la elaboración y la implementa-
ción de planes de políticas de mujeres en el ámbito municipal y de apoyo 
técnico.

Organización. El Instituto de la Mujer y el Instituto Catalán de las 
Mujeres planificarán, de mutuo acuerdo, las actividades necesarias para 
conseguir el cumplimiento de los objetivos del presente programa y 
cooperarán con los medios humanos, materiales y técnicos necesarios 
para su realización.

El Instituto de la Mujer participará en la ejecución de las actuaciones 
comprendidas en el programa, mediante la aportación de estudios, de 
informes, así como con la participación de su personal técnico en el 
diseño y contenido de las actividades, en las reuniones de planificación, 
de evaluación y de seguimiento, que resulten necesarios para el desarro-
llo de las mismas.

El Instituto Catalán de las Mujeres realizará, además, la gestión de los 
expedientes de gasto pertinentes para la adecuada ejecución de las activi-
dades que se pretenden realizar en el desarrollo del programa.

Condiciones económicas. Para la ejecución del programa, el presu-
puesto total asciende a la cantidad de doce mil euros (12.000,00 €), de los 
cuales, el Instituto de la Mujer aportará la cantidad de diez mil euros 
(10.000 €) y el Instituto Catalán de las Mujeres aportará la cantidad de dos 
mil euros (2.000,00 €).

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para hacer frente a los 
gastos de dirección, organización, gestión, difusión y seguimiento de la 
valoración de la ejecución del «mainstreaming» en los proyectos de los 
entes locales.

3. Programas para favorecer la participación política, social, laboral 
y cultural de las mujeres:

Fundamentación. El Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma 
de Cataluña tienen, entre sus fines, fomentar la participación de la mujer 
en la vida política, social, laboral y cultural.

Para llevar a cabo el trabajo de sensibilización, fomento de la partici-
pación e impulso de las políticas de mujeres, ambos organismos partici-
parán en la realización de diversos actos dirigidos a las mujeres y a la 
población en general.

Objetivos. Los objetivos que se pretenden conseguir, con el desarrollo 
de este programa, consisten, entre otros, en promover programas y servi-
cios orientados a la atención presencial de mujeres de todo el territorio 
catalán, proporcionar los recursos y promover la autonomía y el desarro-
llo personal y social de las mujeres, así como, hacer visible las políticas de 
mujeres y su incidencia como políticas públicas en la mejora de la calidad 
de vida y transformar las políticas comunitarias con la incorporación 
efectiva de la perspectiva de género y la de las mujeres en los contenidos, 
en sus estructuras organizativas, así como en sus prácticas profesionales.

Actuaciones. Con el fin de conseguir estos objetivos, está prevista la 
celebración de las siguientes actividades:

Atención presencial, en los casos que se considere que pueden reque-
rir orientación y asesoramiento jurídico y/o psicológico, de una persona 
profesional de la abogacía y/o psicología, a través de las oficinas de infor-
mación del Instituto Catalán de las Mujeres en Barcelona, Lleida, Girona 
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y Tarragona, facilitando, además, todos los trámites necesarios para el 
reconocimiento de la justicia gratuita para todas aquellas mujeres que 
tengan derecho a ella.

Jornadas sobre políticas de mujeres que reflejen la participación de las 
mujeres en el ámbito público. Estas jornadas versan, específicamente, 
sobre la participación de las mujeres en los medios de comunicación, 
tanto en los puestos de decisión, como en su calidad de expertas o prota-
gonistas de las noticias. A su vez, se proponen debatir sobre el empodera-
miento necesario de las mujeres y las entidades de mujeres, para que 
asuman un papel activo en la difusión y comunicación de sus experiencias.

Organización. El Instituto de la Mujer y el Instituto Catalán de las 
Mujeres planificarán, de mutuo acuerdo, las actividades para conseguir el 
cumplimiento de los objetivos del presente programa y cooperarán con 
los medios humanos, materiales y técnicos necesarios para su realización.

El Instituto de la Mujer participará en la ejecución de las actuaciones 
comprendidas en el programa, mediante la aportación de estudios e infor-
mes, así como con la participación de su personal técnico en el diseño y 
contenido de las actividades, en las reuniones de planificación, de evalua-
ción y de seguimiento, que resulten necesarios para el desarrollo de las 
mismas.

El Instituto Catalán de las Mujeres realizará, además, la gestión de los 
expedientes de gasto pertinentes para la adecuada ejecución de las activi-
dades que se pretenden realizar en el desarrollo del programa.

Condiciones económicas. Para la ejecución del programa, el presu-
puesto total asciende a la cantidad de doscientos veinte mil euros 
(220.000,00 €), de los cuales, el Instituto de la Mujer aportará la cantidad 
de ciento diez mil euros (110.000 €) y el Instituto Catalán de las Mujeres 
aportará la cantidad de ciento diez mil euros (110.000,00 €).

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para hacer frente a los 
gastos de dirección, organización, gestión, difusión y seguimiento del 
programa, así como de la contratación del personal especializado y de los 
servicios necesarios para la ejecución del mismo.

4. Programas dirigidos a mujeres con especial necesidad de ayuda:

Fundamentación. El Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma 
de Cataluña tienen, entre sus fines, fomentar la participación de la mujer 
en la vida política, social y cultural, por lo que ambas partes colaborarán 
en la realización de este programa dirigido a mujeres con cargas familia-
res no compartidas y en situación de exclusión social.

Objetivos. Los objetivos que se pretenden conseguir, con el desarrollo 
de este programa, consisten, entre otros, en favorecer la igualdad de opor-
tunidades de las mujeres con cargas familiares no compartidas; principal-
mente, en lo relativo al disfrute de espacios de ocio y tiempo libre así 
como, proporcionarles la posibilidad de aumentar sus habilidades socia-
les y su autoestima y poner a su alcance los recursos que el Estado y la 
Comunidad Autónoma les ofrece para mejorar su situación.

Actuaciones. Con el fin de conseguir estos objetivos, el programa 
incluye actuaciones de ocio y tiempo libre, dirigidas a las mujeres con 
cargas familiares no compartidas que consistirán en proporcionar a las 
mujeres, en situación de precariedad económica y social, acompañadas 
por sus hijas y/o hijos, una estancia, fuera de su residencia habitual, con 
actividades complementarias, tanto para las madres como para sus hijas/os.

Organización. El Instituto de la Mujer y el Instituto Catalán de las 
Mujeres planificarán, de mutuo acuerdo, las actividades para conseguir el 
cumplimiento de los objetivos del presente programa y cooperarán con 
los medios humanos, materiales y técnicos necesarios para su realiza-
ción.

El Instituto de la Mujer participará en la ejecución de las actuaciones 
comprendidas en el programa, mediante la aportación de estudios, de 
informes, así como con la participación de su personal técnico en el 
diseño y contenido de las actividades, en las reuniones de planificación, 
de evaluación y de seguimiento, que resulten necesarios para el desarro-
llo de las mismas.

El Instituto Catalán de las Mujeres realizará, además, la gestión de los 
expedientes de gasto pertinentes para la adecuada ejecución de las activi-
dades que se pretenden realizar en el desarrollo del programa.

Condiciones económicas. Para la ejecución del programa, el presu-
puesto total asciende a la cantidad de cien mil euros (100.000,00 €), de los 
cuales, el Instituto de la Mujer aportará la cantidad de ochenta mil euros 
(80.000 €) y el Instituto Catalán de las Mujeres aportará la cantidad de 
veinte mil euros (20.000,00 €).

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para hacer frente a los 
gastos de dirección, organización, gestión, difusión y seguimiento del 
programa; de la realización de las actividades necesarias para hacer 
frente al pago de la realización de las actividades necesarias para el desa-
rrollo de las actuaciones dirigidas a fomentar el disfrute del ocio y tiempo 
libre para mujeres con cargas familiares no compartidas.

Segunda.–Todas las cantidades que corresponda aportar al Instituto 
de la Mujer serán abonadas a la firma del presente Convenio.

En el caso de que el coste total de los programas 2, 3 y 4 fuera superior 
al estipulado, el Instituto de la Mujer únicamente aportará la cantidad a 
que se obliga en cada programa o, si el coste total fuera inferior al estipu-
lado, la baja repercutirá, proporcionalmente, en las cantidades que 
corresponde aportar a ambos organismos.

El Instituto Catalán de las Mujeres deberá acreditar que el importe 
total de los programas 2, 3 y 4, reseñados en la cláusula primera, ha sido 
destinado al cumplimiento de su objeto, mediante certificado del/de la 
Interventor/a (o, en su caso, del órgano competente de la Consejería/
Instituto de la Mujer), y reintegrar el sobrante, si procediera, antes del día 31 
de diciembre de 2008. Dicho certificado deberá ir acompañado de un 
informe, en el que se recoja el desglose de los gastos realizados.

Tercera.–Las cantidades que corresponda aportar al Instituto de la 
Mujer serán imputadas, con cargo al presupuesto de gastos del organismo 
para 2008, a la aplicación presupuestaria 19.105.232B.451.

Todas las cantidades que corresponde aportar al Instituto Catalán de 
las Mujeres se abonarán con cargo a las siguientes aplicaciones presu-
puestarias del presupuesto de gastos del organismo para 2008:

Programas números 2, 3 y 4: 6010D251000200/3220; 6010D/226000500/3220;  
6010D/227000500/3220.

Cuarta.–El Instituto Catalán de las Mujeres, como entidad preceptora 
de fondos públicos, deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Quinta.–En todo el material impreso, así como en la difusión que se 
haga de los programas, deberá constar la colaboración de ambos organis-
mos y figurar expresamente sus logotipos.

Sexta.–El seguimiento de los programas, tal y como establece la cláu-
sula cuarta del Convenio marco vigente, corresponderá a la Comisión de 
Seguimiento. A dicha Comisión, se incorporará un representante de la 
Delegación del Gobierno, en dicha Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 27.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

Además, el Instituto Catalán de las Mujeres, se compromete a entre-
gar, al Instituto de la Mujer, una memoria de las actividades realizadas en 
la ejecución del Convenio.

Séptima.–El presente Convenio específico surtirá efectos a partir de 
su firma. No obstante, se entenderán comprendidas en el mismo las 
actuaciones preparatorias que se correspondan, claramente, con la ejecu-
ción de los programas establecidos para el año 2008 y su correspondiente 
ejercicio económico, dado que al mismo se refieren las dotaciones presu-
puestarias que cada parte dispone para su financiación, que deben finali-
zar el 31 de diciembre del año en curso.

En todo caso, el Convenio tendrá vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obliga-
ción de la acreditación económica de los programas, por parte del Insti-
tuto Catalán de las Mujeres.

Si fuera necesario, a propuesta de la Comisión de seguimiento, se 
podrá establecer un acuerdo de prórroga para el plazo de la acreditación 
económica de los programas.

Octava.–El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio, 
por cualquiera de las partes, será causa de su resolución, sin perjuicio de 
lo establecido en la cláusula siguiente.

El incumplimiento, por parte del Instituto de la Mujer, determinará, 
para éste, el pago de los daños y perjuicios, que, por tal causa, se irroguen 
a la otra parte.

El incumplimiento, por parte del Instituto Catalán de las Mujeres, 
determinará, para éste, la obligación de restituir, al Instituto de la Mujer, 
las cantidades percibidas y la correspondiente indemnización de los 
daños y perjuicios ocasionados. En este caso, el Instituto de la Mujer 
podrá utilizar, para su cobranza, los procedimientos establecidos en la 
legislación vigente sobre ingresos de Derecho Público.

En ambos casos, se respetarán los derechos adquiridos, por terceros, 
de buena fe.

También será causa de extinción el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Novena.–El Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por 
las estipulaciones en él contenidas y, en lo no previsto en estas estipula-
ciones, así como para la resolución de las dudas que pudieran presen-
tarse, serán de aplicación los principios de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público, conforme establece la misma en su 
artículo 4, apartado dos.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resol-
ver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, 
según se contempla en el artículo 8, apartado 3, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.
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Y, estando conformes ambas partes con el contenido del presente 
documento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
arriba indicados.

En Madrid, a 10 de julio de 2008.–La Directora General del Instituto de 
la Mujer, Rosa María Peris Cervera.–La Presidenta del Instituto Catalán de 
las Mujeres, Marta Selva i Masoliver.

ANEXO

Distribución estimativa del coste de actuaciones, del programa 
tres, relacionadas en el Convenio con la Comunidad Autónoma 

de Cataluña

3. Programas para favorecer la participación política, social, laboral 
y cultural de las mujeres: El importe total de este programa se distribuye 
de la siguiente manera, de acuerdo con las actuaciones:

El coste total de la orientación y asesoramiento jurídico y/o psicoló-
gico asciende a ciento ochenta mil euros (180.000,00 €); de los cuales, el 
Instituto de la Mujer aportará la cantidad de noventa mil euros (90.000,00 €) 
y el Instituto Catalán de las Mujeres, la cantidad de noventa mil euros 
(90.000,00 €). Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para hacer 
frente a los gastos de dirección, organización, gestión, difusión y segui-
miento del programa, así como de la contratación del personal especiali-
zado para la ejecución del mismo.

El coste total de las jornadas sobre políticas de mujeres asciende a 
cuarenta mil euros (40.000,00 €); de los cuales, el Instituto de la Mujer 
aportará la cantidad de veinte mil euros (20.000,00 €) y el Instituto Cata-
lán de las Mujeres, la cantidad de veinte mil euros (20.000,00 €). Ambas 
cantidades servirán, conjuntamente, para hacer frente a los gastos de 
dirección, organización, gestión, difusión y seguimiento del programa, así 
como de la contratación de los servicios necesarios para la ejecución del 
mismo. 

 15082 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, sobre cooperación en pro-
gramas y actuaciones dirigidos específicamente a las 
mujeres.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de la Mujer y la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, sobre cooperación en progra-
mas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como 
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de septiembre de 2008.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Igualdad, Ángel Jorge Souto Alonso.

ANEXO

Convenio específico 2008, que desarrolla el Convenio de colabo-
ración suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, sobre cooperación en programas 

y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres

SE REÚNEN

De un parte, doña Rosa María Peris Cervera, Directora General del 
Instituto de la Mujer, nombrada mediante Real Decreto 1291/2004, de 21 
de mayo («BOE» núm. 124, de 22 de mayo de 2004), en nombre y repre-
sentación del citado Organismo Autónomo (Ley 16/1983, de 24 de octubre, 
y Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo), y, en virtud de lo establecido en 
el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la anterior.

Y de otra, doña Lila Thomàs Andreu, Directora del Institut Balear de la 
Dona nombrada mediante Decreto 80/2007, de 12 de julio («BOIB» núm. 105, 
de 13 de julio), en nombre y representación del citado Instituto, en uso de 

las facultades que le confiere la Ley 5/2000, de 20 de abril, del Instituto 
Balear de la Mujer, desarrollado por Decreto 109/2001, de 3 de agosto.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir.

MANIFIESTAN

Primero.–Que al Instituto de la Mujer, le corresponden, de acuerdo con 
los fines previstos en su Ley de Creación 16/1983 de 24 de octubre, y en el 
artículo segundo del Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo, por el que se 
establece la regulación del citado Organismo, la promoción y el fomento de 
las condiciones que posibiliten la igualdad social de ambos sexos y la parti-
cipación de la mujer en la vida política, cultural, económica y social.

Que para el cumplimiento de estos fines, el Instituto de la Mujer tiene 
atribuidas, entre sus funciones, la de fomentar la prestación de servicios 
en favor de las mujeres y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan 
especial necesidad de ayuda, así como establecer relaciones con las insti-
tuciones de análoga naturaleza y similares de la Comunidades Autónomas 
y de la Administración Local, según lo dispuesto en el artículo 2.10 y 11 de 
la citada Ley 16/1983.

Segundo.–Que la Comunidad Autónoma de las Illes Balears ostenta 
competencias en materia de políticas de género, de acuerdo con el ar-
tículo 30.17 de su Estatuto (Ley Orgánica 2/1983, de 27 de marzo de 1983).

Que el artículo 2 de la Ley 5/2000, de 20 de abril, del Instituto Balear de 
la Mujer, establece como finalidades básicas del Instituto Balear de la 
Mujer la de elaborar y ejecutar las medidas necesarias para hacer efecti-
vos los principios de igualdad entre el hombre y la mujer, impulsar y pro-
mover la participación de la mujer en todos los ámbitos y eliminar cual-
quier forma de discriminación de la mujer en las Islas Baleares; y en 
consecuencia, se le atribuyen las competencias necesarias para hacer 
efectivo el principio de igualdad de la mujer y el hombre, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Por ello, corresponde al Institut Balear de la Dona ejercer las atribu-
ciones que tiene conferidas, en materia de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, para dar cumplimiento a los compromisos que 
se deriven de este Convenio.

Tercero.–Que ambas entidades, para poder dar cumplimiento a lo esti-
pulado en la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
dirigida a combatir todas las manifestaciones, aún subsistentes, de discri-
minación, directa o indirecta, por razón de sexo y a promover la igualdad 
real entre mujeres y hombres, requieren de instrumentos de coordinación 
que permitan la colaboración en programas y actuaciones conjuntas para 
dar coherencia y homogeneidad a las políticas públicas, en esta materia.

Cuarto.–Que el presente Convenio específico se fundamenta en el 
Convenio-marco de colaboración suscrito, el día 11 de mayo de 1991, para 
llevar a cabo, conjuntamente, programas y actuaciones dirigidos a las 
mujeres entre el Instituto de la Mujer y la Consejería de Cultura, Educa-
ción y Deportes de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, como 
organismos competentes en materia de políticas para las mujeres, en el 
momento de la suscripción del citado Convenio.

Que de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda del 
mencionado Convenio, los programas que se llevarán a cabo, en el ejerci-
cio de 2008, y que se reflejan en el presente Convenio específico, son 
conformes con la propuesta elaborada por la Comisión de Seguimiento, 
en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2008.

Quinto.–Ambas partes declaran que, para la realización de los progra-
mas contenidos en el presente Convenio específico, existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears.

Sexto.–Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Administración Gene-
ral del Estado y a los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autóno-
mas, para celebrar convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

Que los convenios de colaboración en ningún caso suponen la renun-
cia a las competencias propias de las Administraciones intervinientes, 
según se recoge en el artículo 8, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Que, así mismo, el artículo 4, apartado uno, letra c), de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público excluye, del ámbito de 
aplicación de la citada Ley, los convenios de colaboración que celebre la 
Administración General del Estado con las entidades gestoras y servicios 
comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comuni-
dades Autónomas, las Entidades locales, organismos autónomos y restan-
tes entidades públicas, o los que celebren estos organismos y entidades 
entre sí, salvo que, por su naturaleza, tengan la consideración de contra-
tos sujetos a esta Ley.


